
 

Constancia Secretarial. 27 de abril de 2021. A despacho del señor Juez 

informándole que se debe realizar el emplazamiento de conformidad al 

artículo 10 del Decreto 608 de 2020. Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Auto No. 347 

Proceso:  Prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio 

Demandante: Trina Vélez De Echeverry 

Demandado: Ananías Angulo Jiménez y otros 

Radicación: 76-109-31-03-003-2013-00123-00 

 

En atención a la constancia secretarial y revisado el proceso en su integridad 

se avizora mediante auto No. 96 de febrero 05 de 2020 se ordenó el 

emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor 

VICENTE ANGULO. Sin embargo, el artículo 108 del Código General del 

Proceso debe interpretarse conforme al artículo 10 del Decreto 806 de 2020 

teniendo en cuenta el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica; 

por lo tanto, se ordenará que el emplazamiento se haga únicamente en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito. Esta actuación procesal la realizará el 

juzgado a través de la Secretaría. 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor VICENTE ANGULO. 

 

SEGUNDO: Para efecto de lo anterior, se ordena que, por secretaría, se 

remita comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

incluyendo el nombre del (las) personas(s) emplazados, las partes del 

proceso, su naturaleza y el Despacho Judicial que lo requiere. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 
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